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PRoMoVENTE: DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA, INTEGRANTE DEL GRUPO

I-PCISMTIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION DEL

PARRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 271 BIS 5 DEL CODIGO PENAL PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEON.

INICIADO EN SESIÓtt: Ot de abril del 2019

O SE TURNó I m (S) coMtstoN (ES): Justicia y Seguridad Pública

C.P. Pablo Rodríguez Chavarría

Oficial MaYor
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C. DIP. MARGO ANTONIO GONZALEZ VALDEZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE..

Los suscritos, ciudadanos Diputados Integrantes del Grupo Legislativo del

Partido Acción Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 68

y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, 102 y 103 de Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, ocurrimos ante esta soberanía a Presentar

reforma por modificación del párrafo primero del articulo 271 bis 5 del

Gódigo Penal para el Estado de Nuevo León; al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En fecha 19 de Diciembre del año 2018 fue publicado en el Periodico

Oficial del Estado el Decreto que adiciona el Capitulo Vl

Delitos contra la lntimidad Personal, con lo que se pretendió establecer un

nuevo tipo Penal que tipifica la conducta desplegada por quienes bajo

cualquier medio y sin consentimiento de la persona difundan imágenes,

audios o videos de contenido erotico, sexual o pornográfico a fin de

exhibirla causando agravios en su honor.



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloiuro
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Ahora bien en razón a lo anterior dicho delito se encuentra sujeto a un

elemento de causalidad, al restringir que quien cometa la acción debe

haber mantenido una relación de tipo afectiva, sentimental o de confianza.

De lo anterior, quienes suscribimos la presente iniciativa consideramos que

debemos eliminar el texto final del primer párrafo del articulo 271 bis 5 que

a Ia Ietra establece:

"ARTíCULO 271BIS 5. COMETE EL DELITO CONTRA LA INTIMIDAD PERSONAL, QUIEN
O QUIENES, REVELEN, DIFUNDAN, PUBLIQUEN O EXHIBAN MEDIANTE CORREO
ELECTRÓNIco, MENSAJES TELEFÓNICoS, REDES SOCIALES O POR CUALQUIER
orRo MEDro, rt¡Ácrurs, AUDros o vrDEos DE coNTENrDo ERóTtco, SEXUAL o
PORNOGRÁTICO DE UNA PERSONA SIN SU CONSENTIMIENTO, CUANDO
MANTENGA O HAYA MANTENIDO CON ELLA UNA RELACIÓN DE CONFIANZA.
AFECTIVA O SENTIMENTAL.

...tt

A fin de lograr plena certezajurídica a los operadores del nuevo sistema

de justicia penal, de buscar la mas amplia Punibilidad a este tipo de

acciones, pues de lo contrario como se encuentra actualmente el texto de

este articulo, la conducta reciente mente tipificada como delito está sujeta

a un elemento del tipo pena! que hacen difícil su punibilidad

Es por ello que el Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, busca

fortalecer y perfeccionar en el ámbito de las atribuciones de este Poder

Legislativo, las normas que sancionan a quienenes violenten la integridad

y el honor de las personas.
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Por las razones anter¡ormente expuestas es que proponemos ante el

Pleno de este H. Congreso del Estado el siguiente:

DECRETO

Unico: Se reforma por modificación del párrafo primero del articulo

271 bis 5 del Código Penal para el Estado de Nuevo León

ARTíCULO 271 BIS 5. COMETE EL DELITO CONTRA LA TNTIMIDAD
PERSONAL, QUIEN O QUIENES, REVELEN, D¡FUNDAN, PUBLIQUEN O
EXHIBAN MED¡ANTE CORREO ELECTRONICO, MENSAJES
TELEFÓNICOS, REDES SOCIALES O POR CUALQUIER OTRO MEDIO,
IMÁGENES, AUDIOS O VIDEOS DE CONTENIDO ERÓTICO, SEXUAL O
PORNOGRAFICO DE UNA PERSONA SIN SU CONSENTIMIENTO.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el periódico oficial del Estado de Nuevo León.
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ATENTAMENTE
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CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES

C. DIPUTADO LOCAL

C.DIPUTADO LOCAL

NANCY ARACELY OLGUIN DIAZ

C.DIPUTADA LOGAL
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MERGEDES CATALINA GARCIA MANCILLAS LETIC

C.DIPUTADA LOCAL
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NE BE\¡VENUTTI VILLARREAL

ADA LoCAL
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ROSA ISELA€il6TRO FLORES

C.DIPUTADA LOGAL

LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES

C.DIPUTADO LOCAL

C.DIPUTADO LOCAL

EDUARDO LEAL BUENFlL

C.DIPUTADO LOCAL
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